
 

 

Nº 1432-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las ocho horas con quince minutos del día doce de julio del año dos mil diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras del partido Restauración Nacional en la 

provincia de Guanacaste. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), el informe presentado 

por el funcionario designado para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados 

por este Departamento, se determina que el partido Restauración Nacional celebró el 

veinticuatro de junio del año dos mil diecisiete, la Asamblea provincial en la provincia de 

Guanacaste, misma que cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración. La 

estructura designada por el partido de cita no presenta inconsistencias y quedó integrada de 

la siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 602350849 MILEYDE ALVARADO ARIAS 
SECRETARIO PROPIETARIO 604240759 OSCAR RICARDO ALVARADO GUEVARA 
TESORERO PROPIETARIO 107850853 NERY GUEVARA MIRANDA 
PRESIDENTE SUPLENTE 302970487 ANABELLI MADRIZ BONILLA 
SECRETARIO SUPLENTE 503550693 ERAYSER SANCHEZ BALTODANO 
TESORERO SUPLENTE 109700196 SHIRLEY VINDAS HERNANDEZ 

 

FISCAL 

Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 600550877 NERY MIRANDA AGUERO 

 

DELEGADOS 

Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 302970487 ANABELLI MADRIZ BONILLA 
TERRITORIAL 502580126 ANGELA FLORA VALLEJOS ARRIETA 
TERRITORIAL 105430431 CARLOS HUMBERTO GONZALEZ RAMOS 
TERRITORIAL 503550693 ERAYSER SANCHEZ BALTODANO 
TERRITORIAL 503460083 JOSE MIGUEL LEZAMA GOMEZ 
TERRITORIAL 602350849 MILEYDE ALVARADO ARIAS 
TERRITORIAL 108110820 NANCY MARIA LOPEZ CHAVARRIA 
TERRITORIAL 502600712 OLIVIER ANGULO ANGULO 
TERRITORIAL 604240759 OSCAR RICARDO ALVARADO GUEVARA 
TERRITORIAL 108260170 SILVIA INES ROBLETO GOMEZ 
SUPLENTE 502520307 CELIA DEL CARMEN VILLALTA GUADAMUZ 
SUPLENTE 501660067 MANUEL MAIRENA JUAREZ 
SUPLENTE 107850853 NERY GUEVARA MIRANDA 
SUPLENTE 109700196 SHIRLEY VINDAS HERNANDEZ 
SUPLENTE 602080496 VICTOR HUGO MORA SOLANO 



 

 

De previo a la celebración de la asamblea nacional, deberán haberse completado las 

estructuras provinciales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral referido y en la resolución del Tribunal 

Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del 

veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 
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